
1. En archivo electrónico adjunto encontrara los comprobantes de pago de las 

aportaciones realizadas al ISSEMYM de los años 2015 y 2016; por cuanto hace a la 

información referente a los comprobantes de transferencias de ahorro voluntarios de 

los afiliados al SUTESUAEM hacemos de su conocimiento que la aportación que hace 

cada uno de los socios es información considerada como confidencial por disposición 

legal; el monto que cada uno de los socios decide ahorrar deviene de una decisión 

personalísima e individual, que no puede ser considerada como información pública. 

 

2. El gasto anual por la renta de vehículos es el siguiente (Contrato se encuentra en 

archivo electrónico adjunto): 

 

Año Renta de vehículos 

2013 $5,401,096.84 

2014 $25,617,372.95 

2015 $35,055,883.56 

2016 $10,478,166.43 

 

3. El gasto anual por la renta de equipos de cómputo es el siguiente (Contrato se 

encuentra en archivo electrónico adjunto): 

 

Año Renta de equipo de cómputo 

2013 No aplica 

2014 $14,447,786.55 

2015 $57,791,146.20 

2016 $31,024,458.20 

 

 



4. El gasto anual por concepto de servicios de Seguridad en la UAEM asciende a 

(Contratos se encuentra en archivo electrónico adjunto): 

 

Año Seguridad Privada 

2013 $47,795,173.06 

2014 $60,207,276.38 

2015 $70,709,532.03 

2016 $30,220,092.43 

 

5. Respecto a este punto, hacemos de su conocimiento que si bien es cierto que la UAEM 

dio respuesta a la solicitud planteada por el Sindicato Único de Trabajadores y 

Empleados al Servicio de la Universidad Autónoma del Estado de México, también lo es 

que dicha administración no se encuentra dentro de las funciones públicas de la propia 

Universidad. Dicha administración se lleva a cabo bajo los procedimientos 

correspondientes, por lo tanto no se tiene la facultad de proporcionar información que 

corresponde a otro ente; además de que la Caja de Ahorro del SUTESUAEM está 

conformada por trabajadores afiliados al sindicato, trabajadores de confianza y 

terceras personas, por ello la información referente al nombre de los socios y el importe 

de ahorro de cada uno de ellos, es información considerada como confidencial por 

disposición legal; el monto que cada uno de los socios decide ahorrar deviene de una 

decisión personalísima e individual, que no puede ser considerada como información 

pública. 

 

Por lo que en estricto cumplimiento a la garantía constitucional consagrada en el artículo 

16 es menester proteger el derecho a la intimidad e inviolabilidad de los personas y en 

apego al deber de diligencia en el ejercicio de las funciones de administrar la Caja de 

Ahorro, proporcionar la información requerida por el solicitante podría suponer un daño 

a la intimidad del patrimonio de los socios ahorradores, con lo que se puede incurrir en 



una violación a los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes de la materia.  

 

6. Finalmente por cuanto hace a la información solicitada respecto del sueldo que 

percibió la C. Marina Vázquez Guadarrama del periodo comprendido del mes de enero 

de 2012 a junio de 2016 puede ser consultada en el portal de transparencia de la 

Universidad Autónoma del Estado de México, ingresando a transparencia, información 

pública de oficio, manual de descripción de puestos y tabulador salarial, tabulador 

salarial y por el año a consultar, atendiendo a su puesto de secretaria con nivel salarial 

24320. 

 

De acuerdo a los datos que obran en esta Dirección la C. Marina Vázquez Guadarrama 

tiene una antigüedad en la Institución de 29 años y ocupa una categoría de secretaria; 

respecto a la C. María Esther Calzado Fierros cuenta con una antigüedad de 8 años 7 

meses, con una categoría actual de Técnico Académico Temporal Interino Medio Tiempo 

Categoría “D”. 

 

En la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes de los contratos de 

prestación de servicios de la C. María Esther Calzado Fierros del año 2014, 2015 y 2016. 

 

 


